RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001969, Ent. N° 6357/12)

“VISTO: los antecedentes relacionados con la Contratación en forma Directa de la Cooperativa COVIRES, para prestar servicios en el Hospital Español ”Dr. Juan J. Crottogini”; 

RESULTANDO: 1) que la contratación se realiza de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 numeral C) Literal 20 del TOCAF 2012;

2) que el plazo del vínculo se estipula en un año a partir de la intervención de este Tribunal, el que podrá ser prorrogado por un período igual; 

3) que  el  monto  de  la  contratación  asciende  a  
$ 3.313.872, a razón de $ 127,85 la hora; 

4) que consultado el Contador Delegado, informó que el contrato comenzó a ejecutarse ya que se le presentaron facturas para su intervención;

CONSIDERANDO: 1) que el monto de la contratación -incluida su prórroga- supera el asignado para la Licitación Abreviada, por lo que se debió  recurrir a un procedimiento licitatorio;

2) que en virtud de ello no se configuró la excepción esgrimida por la Administración;

3) que asimismo, el contrato cuenta con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto,




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes”.
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